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(03/15.198/09)

Consejería de Educación

1650 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se regula el pro-
cedimiento de adjudicación de vacantes para profesores
de religión para el curso 2009-2010.

Mediante Real Decreto 696/2007, de 1 de junio (�Boletín Oficial
del Estado� nœmero 138, de 9 de junio de 2007), se regula la relación
laboral de los profesores de religión prevista en la disposición adicio-
nal tercera de la Ley OrgÆnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el citado Real Decreto, sobre
acceso al destino, se hace necesario establecer un procedimiento
para la provisión de plazas del profesorado de religión.

Por todo ello, se establece el sistema de acceso al destino para los
profesores de religión para el curso 2009-2010 con arreglo a las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objeto
Desarrollar el sistema de acceso al destino para los profesores de

religión para el curso 2009-2010.
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2. Normativa aplicable
Esta convocatoria se regirÆ por las siguientes disposiciones:
� Ley OrgÆnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
� Real Decreto 696/2007, de 1 de junio.

3. `mbito de aplicación
El Æmbito de aplicación del presente procedimiento serÆ el de la

Comunidad de Madrid.
Para el profesorado de religión católica, como la propuesta ecle-

siÆstica tiene validez dentro de cada una de las diócesis, la movili-
dad del profesorado estarÆ circunscrita al Æmbito territorial de la dió-
cesis en la que prestan servicios.

4. Modalidades de los contratos
La determinación de la modalidad del contrato a tiempo com-

pleto o parcial, segœn lo requieran las necesidades de los centros
pœblicos, corresponderÆ a la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, sin perjuicio de las modificaciones que a lo largo
de su duración y por razón de la planificación educativa, deban de
producirse respecto de la jornada de trabajo y/o Centro reflejados
en contrato.

5. RØgimen de acceso a los destinos
Los destinos de los trabajadores contratados por tiempo indefini-

do podrÆn ser cubiertos tanto de forma indefinida como de forma
provisional.

5.1. Adjudicación indefinida.
Se denomina como adjudicación indefinida aquella en la que el

profesor de religión con relación laboral indefinida obtiene un des-
tino conforme al procedimiento de acceso regulado en la presente
convocatoria y de acuerdo al artículo 6 del Real Decreto 696/2007,
de 1 de junio.

Igualmente, se considerarÆn como de adjudicación indefinida los
destinos que figuran en los contratos formalizados al inicio del curso
escolar 2006-2007 y que el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por
el que se regula la relación laboral de los profesores de religión pre-
vista en la disposición adicional tercera de la Ley OrgÆnica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, declaró indefinidos en su disposición
adicional œnica.

Igual calificación de adjudicación indefinida tendrÆn los recono-
cidos como tales por sentencia judicial firme.

5.2. Adscripción provisional.
Se denomina adjudicación provisional aquella en que los destinos

adjudicados no estØn comprendidos en el apartado anterior, aquellos
en los que la vacante se hubiera producido una vez iniciado el curso
escolar y aquellos otros casos cuya adjudicación de destino no se ha
podido realizar conforme al procedimiento de acceso que se estable-
ce en la presente convocatoria.

6. Puestos vacantes a cubrir
Se ofertarÆn todas las vacantes previstas para el curso 2009-2010

que sea necesario cubrir mediante este procedimiento y que se anun-
ciarÆn con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a la con-
vocatoria del acto pœblico para la asignación de las mismas.

7. Cobertura de vacantes
Solo se adjudicarÆn las vacantes publicadas de acuerdo con la

base anterior. A tal fin, se procederÆ a la adjudicación de destinos
por bloques, no pudiendo adjudicarse destino a ningœn profesor in-
cluido en un bloque hasta no haberlo ofertado a todos los profesores
del bloque anterior.

Cada uno de los bloques comprenderÆ:
7.1. Primer bloque.
Profesores que teniendo destino en el curso 2008-2009 no vayan a

tener el contrato en las mismas condiciones para el curso 2009-2010.
Bien por modificación del horario por parte de la Administración
educativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 del
Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, bien por renuncia voluntaria
al destino que tenía.

7.2. Segundo bloque.
Profesores que no tuvieran jornada completa en el curso 2008-2009

en que se produce el concurso y solicitan mejora de empleo (aumen-
tar la jornada contratada) para el curso 2009-2010.

7.3. Tercer bloque.
Profesores que, sin renunciar a su actual destino y manteniendo las

condiciones de jornada, solicitan un cambio para el curso 2009-2010
y profesores que no tengan destino indefinido en el curso 2008-2009.

Cada bloque se ordenarÆ por la mayor puntuación obtenida en
aplicación del baremo incluido como Anexo I.

8. Obligación de participar, solicitud y documentación
8.1. Obligación de participar.
En la presente convocatoria estÆn obligados a participar aquellos

profesores que teniendo una relación laboral indefinida no tienen un
destino conforme a la base 5.1.

A los obligados a participar que no participasen en este proce-
dimiento, o no optasen a alguna de las vacantes ofertadas, la Admi-
nistración educativa les podrÆ asignar un destino provisional.

Se publica como Anexo III una relación de este profesorado.
Quienes observasen un error u omisión en esta relación podrÆn soli-
citar la subsanación del mismo en plazo cinco días a contar desde el
día siguiente al de la publicación, presentado dicha solicitud en los
mismos lugares seæalados en la base 9.

8.2. Modificación de la jornada.
Segœn lo establecido en el apartado 7.1 podrÆn participar por el

bloque I quienes vean disminuida su jornada con respecto al cur-
so 2008-2009.

Se publica como Anexo IV relación de los profesores afectados
por esa circunstancia. Si los interesados observasen un error u omi-
sión en esta relación podrÆn solicitar la subsanación del mismo, en
plazo cinco días a contar desde el día siguiente al de la publicación,
presentado dicha solicitud en los mismos lugares seæalados en la
base 9.

Estos profesores afectados por la disminución de la jornada po-
drÆn alternativamente: O bien, optar a una vacante con la que com-
pletar el porcentaje de jornada en que hubiera sido reducido o renun-
ciar al resto de la jornada que le haya quedado y optar a una de las
vacantes de jornada completa. En ambos casos, estarÆn incluidos
dentro del bloque 1.

8.3. Solicitudes.
La participación se formalizarÆ mediante la solicitud que se inclu-

ye como Anexo II a la presente Resolución.
8.4. Documentación.
Los mØritos que se aleguen deberÆn estar adecuadamente acredi-

tados mediante la documentación que se indica en el baremo que
figura como Anexo I.

Con carÆcter general, no serÆ necesario que la documentación jus-
tificativa de los mØritos alegados estØ constituida por documentos
originales o copias compulsadas de ellos, sirviendo en principio co-
pias o fotocopias simples, sin perjuicio de que, en cualquier momen-
to del procedimiento, la Administración pueda solicitar de los inte-
resados los documentos originales justificativos de los requisitos o
mØritos alegados, en cuyo caso los interesados aportarÆn la docu-
mentación solicitada en el plazo que se les indique en la correspon-
diente comunicación.

En el supuesto de que existan discrepancias entre la documenta-
ción aportada como acreditación de los mØritos y la aportada con
posterioridad a requerimiento de la Administración, el candidato
serÆ excluido de este procedimiento, sin perjuicio de la exigencia de
las responsabilidades que pudieran deducirse de la actuación reali-
zada.

9. Plazo y lugares de presentación de las solicitudes
Las solicitudes, dirigidas al Director General de Recursos Huma-

nos de la Consejería de Educación y acompaæadas de la documenta-
ción pertinente, podrÆn ser presentadas antes de finalizar el plazo de
diez días hÆbiles, contados a partir del siguiente al de la fecha de pu-
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blicación de esta convocatoria en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en los siguientes lugares y formas:

En los Registros de las Direcciones de `rea Territorial de esta
Consejería:

� Madrid Capital: Calle Vitruvio, nœmero 2, 28006 Madrid.
� Madrid Norte: Avenida de Valencia, sin nœmero, 28700 San

SebastiÆn de los Reyes (Madrid).
� Madrid Sur: Calle Maestro, nœmero 19, 28914 LeganØs (Ma-

drid).
� Madrid Este: Calle Alalpardo, nœmero 19, 28806 AlcalÆ de

Henares (Madrid).
� Madrid Oeste: C.a de la Granja, sin nœmero, 28400 Collado

Villalba (Madrid).
� Registro de la Consejería de Educación, Gran Vía, nœme-

ro 10, 28013 Madrid.
En el Registro General de la Comunidad de Madrid:
� Gran Vía, nœmero 3, 28013 Madrid
� Plaza de Chamberí, nœmero 8, 28010 Madrid.
En cualquier otro Registro de la Comunidad de Madrid, relacio-

nados en la Orden 597/2005, de 15 de abril (BOLET˝N OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 18 de mayo).

En los Ayuntamientos que hayan firmado convenio a estos
efectos con la Comunidad de Madrid (Información en el telØfo-
no 012).

En las oficinas de Correos o cualquiera de las dependencias a que
hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del
Procedimiento Administrativo Comœn.

10. Listas provisionales de admitidos y excluidos y valoración
de los mØritos

10.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos y de valora-
ción de los mØritos.

A partir del 1 de julio se harÆn pœblicas, en los tablones de anun-
cios de las Direcciones de `rea Territoriales y en la pÆgina web de
esta Dirección General http://www.madrid.org/edu_rrhh, las listas
provisionales de admitidos y excluidos con indicación del baremo
provisional y el bloque por el que participan.

Los candidatos dispondrÆn de un plazo de cinco días hÆbiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la exposición de dichas listas

provisionales, para presentar reclamaciones, alegando el error o de-
fecto que las motive.

Las reclamaciones se dirigirÆn a la Dirección General de
Recursos Humanos y se presentarÆn en cualquiera de los lugares
previstos para la presentación de solicitudes en la base 9 adelan-
tÆndolas, por fax, al nœmero de telØfono que se facilitarÆ oportu-
namente.

10.2. Relaciones definitivas de admitidos y excluidos y de va-
loración de los mØritos objetivos.

Resueltas las reclamaciones presentadas, la Dirección General de
Recursos Humanos dictarÆ Resolución por la que se declare aproba-
da la relación definitiva de admitidos y excluidos, el resultado de la
valoración de los mØritos y el bloque por el que se participa.

Esta Resolución se publicarÆ en los mismos lugares que las rela-
ciones provisionales.

11. Adjudicación de destinos
En la resolución provisional se indicarÆ la fecha en la que se pro-

cederÆ, mediante acto pœblico que serÆ debidamente publicitado en
los tablones anuncios de las Direcciones de `rea Territoriales, con
al menos cuarenta y ocho horas de antelación a su celebración, a la
adjudicación de destinos por el orden establecido en la base sØptima
y, dentro del mismo, por el de mayor puntuación obtenida de la pun-
tuación por los mØritos alegados y justificados.

Los puestos vacantes que serÆn ofrecidos a los participantes en di-
cho acto se darÆn a conocer con, al menos, cuarenta y ocho horas de
antelación al momento fijado para su celebración.

12. Recursos
12.1. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, podrÆn los interesados interponer recurso de alzada
ante la ilustrísima seæora Consejera de Educación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su pu-
blicación.

12.2. Los actos administrativos que se deriven de esta convoca-
toria podrÆn ser impugnados en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœ-
blicas y del Procedimiento Administrativo Comœn.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.�El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel Zurita Becerril.

ANEXO I 

BAREMO PARA LA ORDENACIÓN DE PROFESORES DE RELIGIÓN 

APARTADO PUNTUACIONES CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 
A)

1) Experiencia docente como 
profesor de Religión 

a) Por cada aæo en centros pœblicos 
del mismo nivel educativo. 
b) Por cada aæo en centros pœblicos 
de distinto nivel educativo. 
c) Por cada aæo en centros 
privados sostenidos con fondos 
pœblicos. 

2) Permanencia ininterrumpida en 
el mismo centro, sin límite. 
Desde la obtención del primer 
contrato indefinido. 

1 punto por aæo. 

0.5 puntos por aæo. 

0,25 puntos por aæo. 

1 punto por cada curso 
escolar completo. 

Por este apartado se 
valorarÆn hasta un 
mÆximo de 15 aæos en 
total.

Se contabilizarÆn las 
fracciones de aæo por 
meses a razón de 1/12 
mes.

No se contabilizarÆn los 
anteriores al 2006/2007, 
puesto que no existía 
relación indefinida. 

Se aportarÆn fotocopias de los contratos. 

En el caso de indefinidos por Sentencia: 
copia de la Sentencia. 
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APARTADO PUNTUACIONES CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 
B)  MØritos acadØmicos 

1) Titulaciones Universitarias 
distintas a las alegadas para ser 
contratados 

1.1. Doctorados 
-Por cada doctorado en ciencias 
eclesiÆsticas.
-Por cada uno de otros doctorados 

1.2. Titulaciones de segundo ciclo 

-Por los estudios correspondientes al 
segundo ciclo de Licenciaturas en 
ciencias eclesiÆsticas. 

-Por los estudios correspondientes al 
segundo ciclo de otras Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes. 

1.3. Titulaciones de primer ciclo  
-Por cada Diplomatura o equivalente 
en ciencias eclesiÆsticas. 

-Por cada Diplomatura, Ingeniería 
TØcnica, Arquitectura TØcnica o 
títulos declarados legalmente 
equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de 
una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería.

2) Titulaciones de rØgimen especial 
y de la formación profesional 
específica

2 puntos. 

1 punto. 

1 puntos. 

1 punto. 

1 punto. 

0,5 puntos. 

Por este apartado se 
valorarÆn hasta un 
mÆximo de 3 puntos en 
total.

Cada titulación, así como 
los estudios que la 
componen, sólo podrÆ ser 
contabilizada una vez. 

Se aportarÆn en su caso: Copia o 
certificación acreditativa, del título 
alegado para el ejercicio de la docencia y 
de las otras titulaciones que se valoran 
como merito o, en su caso los certificados 
del abono de los derechos de expedición, 
de acuerdo con lo previsto en la OM de 8 
de julio de 1988 (BOE. del 13). En el caso 
de estudios correspondientes a los 
primeros ciclos, certificaciones 
acadØmicas en las que se acredite la 
superación de los mismos. 

2.2. Por cada certificado de nivel 
avanzado o equivalente de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas:  

2.3. Por cada título de TØcnico 
Superior de Artes PlÆsticas y Diseæo, 
o de Formación Profesional:  

0,5 puntos. 

0,2 puntos. 

Como criterio de desempate se utilizarÆ el mayor nœmero de aæos de servicio en centros pœblicos y, de continuar el 
empate, la mayor puntuación en cada uno de los apartados por el orden en que aparecen.

C) Cursos de formación y 
perfeccionamiento 

1) Por cursos relacionados con 
la enseæanza de la religión de la 
confesión correspondiente, 
organizados por los órganos de 
Formación del Profesorado de la 
Comunidad de Madrid o las 
Autoridades EclesiÆsticas 
respectivas. 

2) Por cursos relacionados con 
las didÆcticas, la organización
escolar o las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 
organizados por la Comunidad de 
Madrid u otras instituciones de 
formación del profesorado, así
como la participación en seminarios, 
congresos, etc.

0,10 puntos por cada 
crØdito o duración de 
10 horas como 
asistente.

y  0,10 por cada 
crØdito como ponente. 

Hasta 2 puntos. 

0,05  por cada crØdito 
o en su defecto por 
cada actividad. 

Por este apartado se 
valorarÆn hasta un 
mÆximo de 5 puntos en 
total.

- No serÆn valorados los 
cursos impartidos o 
superados en los que no 
se especifique el nœmero 
de horas, o el nœmero de 
crØditos, entendiØndose 
que un crØdito equivale a 
10 horas. 

Certificado de los mismos en el que 
conste de modo expreso el nœmero de 
horas de duración del curso. En el caso 
de los organizados por las instituciones 
sin Ænimo de lucro, deberÆ acreditarse 
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación por las correspondientes 
Administraciones Educativas o 
EclesiÆsticas.
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Etiqueta de Registro

Dirección General de Recursos Humanos
CONSEJER˝A DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

ANEXO II
PROCESO DE MOVILIDAD DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN

CURSO 2009/2010
DATOS PERSONALES
APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DOMICILIO: C/PZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N” . . . . . . . . . . . TELF.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .C.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATOS PROFESIONALES

 PRIMARIA                                          SECUNDARIA

CENTRO DE SERVICIO 08/09 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CÓDIGO:  DIÓCESIS . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FECHA DE INICIO DE SERVICIOS EN EL CENTRO: ......../........../.................. PORCENTAJE DE JORNADA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BLOQUE POR EL QUE PARTICIPA:  BLOQUE 1  BLOQUE 2  BLOQUE 3
QUIENES TENGAN YA UN DESTINO INDEFINIDO EN UN CENTRO CUYAS CONDICIONES DE JORNADA NO SEAN MODIFICADAS Y DESEEN CONCURRIR POR
EL BLOQUE 1, DEBEN RENUNCIAR AL CENTRO EN EL QUE EST`N PRESTANDO SERVICIOS DURANTE EL CURSO 08/09.

MARCAR SI SE RENUNCIA AL DESTINO EN EL CENTRO DE SERVICIO 08/09: 
QUIENES VEAN REDUCIDA SU JORNADA POR PLANIFICACIÓN EDUCATIVA PUEDEN MANTENER LA JORNADA RESTANTE Y CONCURRIR POR EL BLOQUE
1 PARA COMPLETAR LA JORNADA QUE TEN˝AN, O RENUNCIAR A TODOS O ALGUNOS DE LOS DESTINOS RESTANTES Y CONCURRIR POR EL BLOQUE 1
HASTA OBTENER, EN NUEVOS DESTINOS, UNA JORNADA IGUAL A LA QUE TEN˝AN.

MARCAR SI SE RENUNCIA A TODOS LOS DESTINOS RESTANTES: 

MARCAR SI SE RENUNCIA A ALGUNO DE LOS DESTINOS RESTANTES:  EN ESTE CASO, INDICAR EL/LOS DESTINO/S A QUE SE
RENUNCIA:.................................................................

RESUMEN DEL BAREMO

A.1.a)  AÑOS    MESES A.1.b)  AÑOS     MESES A.1.c)  AÑOS     MESES A.2)   CURSOS ESCOLARES

B.1.1)  RELIG.  OTROS B.1.2)  RELIG.   OTROS B.1.3)  RELIG.   OTROS B.2)  MÚS/EOI     FP

C.1)  CRÉDITOS C.2)  CRÉDITOS

DOCUMENTACIÓN APORTADA (ORIGINAL O FOTOCOPIA)

 ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS POR EXPERIENCIA DOCENTE

 ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS POR T˝TULOS

 ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS POR FORMACIÓN PERMANENTE

a.............. de.............................................. de 2009

EL/LA SOLICITANTE

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- c/ Gran Vía, 3

Los datos personales recogidos serÆn incorporados y tratados en el " FICHERO DE GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE " cuya finalidad y cesiones de datos estÆn
previstas en la Orden 7798/2002, de 26 de diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos Humanos, y la dirección
donde el interesado podrÆ ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Gran Vía 3, 5“ planta, 28013 Madrid. 

ANEXO II
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ANEXO III
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RELACIÓN DE PROFESORES DE RELIGIÓN CUYA JORNADA O DESTINO SE VA A SER MODIFICADO
EL CURSO PRÓXIMO

ANEXO   IV

PRIMARIA

09/10Nº D.N.I.

DIÓCESIS DE ALCALÁ

APELLIDOS Y NOMBRE 08/09MODIFICACIONES EN EL DESTINO

1 ARGANDA ROLDAN, ELENA  8,3008998207 DAOIZ Y VELARDE ALCALÁ DE HENARES  0,0

2 BENITO LAMARCA, ESPERANZA 25,0007513955 PINOCHO TORREJÓN DE ARDOZ 12,5

3 CRUZ SANCHEZ, ISABEL 25,0007237320 JUAN RAMON JIMENEZ TORREJÓN DE ARDOZ 12,5

4 GARCIA DE BENITO, VICTORIA 25,0003113722 VALDEMERA VELILLA DE SAN ANTONIO 12,5

5 GARCIA MARIN, BEATRIZ  8,3009032619 ZULEMA ALCALÁ DE HENARES  0,0

6 GARCIA PARRA, M.LUZ 12,5003091436 DOCTORA DE ALCALA ALCALÁ DE HENARES  0,0

7 IBAÑEZ VIVEROS, JESUS 12,5046878766 EL OLIVAR RIVAS VACIAMADRID  0,0

8 MANSO GARROTE, MONICA 25,0009020394 LOS ESPARTALES ALCALÁ DE HENARES 12,5

9 MORANTE ZARCERO, MARTA 25,0070052177 VEGA DE TAJUÑA ORUSCO DE TAJUÑA 16,7

10 PEÑA PEÑA, ASCENSION 25,0045416732 GARCIA LORCA ALCALÁ DE HENARES 12,5

11 PRADA ALONSO, BEATRIZ 12,5010065767 NTRA. SRA. DEL VAL ALCALÁ DE HENARES  0,0

12 RODELAS MANZANO, Mª MERCEDES 25,0009028870 LA ESCUELA RIVAS VACIAMADRID 16,7

13 RODRIGUEZ BARRETO, INMACULADA 25,0009030339 MARTINA GARCIA FUENTE EL SAZ DE JARAMA 12,5

14 VILLALVILLA LOPEZ, MARIA PILAR  8,3051991188 EL PARQUE RIVAS VACIAMADRID  0,0

15 VIÑAS GARCIA, CELIA  8,3008956933 CIUDADES UNIDAS SAN FERNANDO DE HENARES  0,0

09/10Nº D.N.I.

DIÓCESIS DE GETAFE

APELLIDOS Y NOMBRE 08/09MODIFICACIONES EN EL DESTINO

1 BERMEJO ROMERO, FELICIDAD 25,0029736593 PARDO BAZAN LEGANÉS 12,5

2 CASAS NAVARRO, M.DEL MAR 16,7050691440 EL ÁLAMO EL ÁLAMO  8,3

3 DIAZ REGAÑON MUÑOZ, ANA OLGA 16,7052539792 SAN JOSE DE CALASANZ ARANJUEZ  8,3

4 DIEGO ARRIBAS, TOMASA DE  8,3003412214 SANTO DOMINGO DE GUZMAN HUMANES DE MADRID  0,0

5 GARCIA CARRASCO, FELIPE  8,3008761257 FRANCISCO DE QUEVEDO GETAFE  0,0

6 LAZCANO CONTRERAS, ANA  8,3004588765 ORTEGA Y GASSET LEGANÉS  0,0

7 LEONISIO RUIZ-CALERO, ROSA MARIA 25,0002854528 PARQUE DE LISBOA ALCORCÓN 12,5

8 PARADELO DE MIGUEL, ISRAEL  8,3047488797 ISABEL LA CATOLICA PINTO  0,0

9 PEREZ FERNANDEZ, FERNANDO 25,0002190858 ALFONSO RODRIGUEZ CASTELAO MÓSTOLES 16,7

10 ROBLES BARAHONA, RITA  8,3050069618 JUAN DE AUSTRIA LEGANÉS  0,0

11 SOLIS GONZALEZ, MARIA  8,3077710437 GINER DE LOS RIOS LEGANÉS  0,0

12 ZAZO GONZALEZ, ROSARIO 25,0076217452 JACINTO BENAVENTE LEGANÉS 16,7

09/10Nº D.N.I.

DIÓCESIS DE MADRID

APELLIDOS Y NOMBRE 08/09MODIFICACIONES EN EL DESTINO

1 ABAD GUTIERREZ, M. CARMEN 25,0050404674 SAN LORENZO SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 16,7

2 ALBA GONZALEZ, ANA  8,3051446843 PEÑALTA BUITRAGO DE LOZOYA  0,0

3 ALVAREZ PRIETO, M. ESPERANZA  8,3051666671 CALDERÓN DE LA BARCA MADRID-21.Barajas  0,0

4 BLANCO SOMOZA, GLORIA  8,3051601096 MENENDEZ PIDAL MADRID-14.Moratalaz  0,0

5 CARRASCO SUAREZ, TERESA 25,0024287364 PINTOR ROSALES MADRID-05.Chamartín 16,7

6 DIAZ JUAREZ, ANTONIO 25,0004120725 JAIME VERA MADRID-06.Tetuán 16,7

7 ESTEBAN BARROS, MARIA REMEDIOS  8,3050856002 JAIME BALMES MADRID-13.Puente de Vallecas  0,0

8 FERNANDEZ RODRIGUEZ, AURORA 25,0001896504 DIONISIO RIDRUEJO MADRID-16.Hortaleza 16,7

9 GALAN MUÑOZ, M. ISABEL  8,3005385323 PRINCIPE FELIPE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES  0,0

ANEXO IV
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Universidad de Alcalá

1651 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, por la que se
anuncia la publicación de convocatoria de concurso es-
pecífico para la provisión de diversos puestos vacantes
en la relación de trabajo del personal funcionario de este
organismo.

El Rectorado de esta Universidad de Alcalá, en uso de sus com-
petencias conferidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y en sus Estatutos aprobados por decre-
to 221/2003, del Consejo de Gobierno de 23 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de octubre), y de con-
formidad con lo establecido por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, ha resuelto
convocar, por Resolución de 30 de abril de 2009, concurso específi-
co para proveer diversos puestos de trabajo incluidos en los Subgru-
pos A1 y A2, vacantes en la relación de puestos de trabajo del perso-
nal funcionario de este Organismo.


